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ACUERDO No. 89 DE 1997

“Por el cual se extienden transitoriamente las funciones que cumplen los citadores de los juzgados primero y segundo civiles municipales de Chiquinquirá y del Juzgado primero civil municipal de Moniquirá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 En uso de las facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Extender transitoriamente las funciones que cumplen los citadores de los juzgados primero y segundo civiles municipales de Chinquinquirá (Boyacá), para que atiendan, además, los requerimientos propios de su cargo que se presentan en el juzgado tercero civil municipal de esa localidad.

PARÁGRAFO.- La colaboración que se dispone en este artículo, se realizará por turnos, entre los dos citadores, de una semana cada uno.

ARTICULO SEGUNDO.-  Extender transitoriamente las funciones que cumple el citador del juzgado primero civil municipal de Moniquirá (Boyacá), para que atienda, además, lo requerimientos propios de su cargo que se presentan en el juzgado segundo civil municipal de esa localidad.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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